RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  10  DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº2014-17-1-0006205 , Ent. N°6216/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles Alcohol y Portland, relativas a la Licitación Pública Nº 1600152900 convocada para la fabricación, prueba y suministro de mazos para intercambiadores de calor de la Refinería de La Teja;
RESULTANDO: 1) que el Directorio, por Resolución no. 1009/7/2014 (Acta Nº 7717) de fecha  24.07.14, dispuso, adjudicar a las firmas Metalúrgica Impromet S.A., los Item 9 y 12 a 15, por  U$S 558.878 en condición DAP – Planta La Teja y a CIR S.A., los ítems 1 a 8, 10, 11 y 16, por  U$S 2.696.880, en condición Plaza, más  U$S 593.313,60 por concepto de IVA, siendo los gastos de internación y recargos de importación de $322.665,80 e IVA a la importación de $2:883.227,01;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 28.08.14 observó el gasto en razón  de que el Capítulo IV.2 del Pliego de Condiciones Particulares contraviene el Artículo 48 del TOCAF, en la medida que se exige a los oferentes la exhibición del certificado del Banco de Seguros del Estado, siendo documentos que sólo se pueden exigir al adjudicatario;                              
3) que posteriormente, se remitió copia del recurso de revocación presentado por Metalúrgica Impromet S.A., interpuesto contra la Resolución de Directorio n° 1009/7/2014 de fecha 24.07.14, en el que se expresa que con fecha 06.03.14, había presentado una  petición a ANCAP, en la que se solicitaba que se tuviera presente el incumplimiento de parte de la empresa C.I.R. S.A. de un requisito preceptivo establecido en el Pliego en el  Artículo 1.6.3, introduciendo  una modificación con respecto a las condiciones del suministro fijadas en el Pliego,  y por tanto la Administración debió no admitir dicha oferta;
4) que este Tribunal con fecha 09.09.14, acordó   requerir al Organismo que una vez resuelto el recurso en forma expresa o tácita se remitieran las actuaciones a este Tribunal, a efectos del contralor que le compete;
5) que por Resolución N° 311/2014 de fecha 03.09.14, el Gerente General, en ejercicio de atribuciones delegadas, dispuso levantar el efecto suspensivo del recurso, dada la urgente necesidad de contar con las piezas objeto de la contratación, teniendo en cuenta que la demora en los plazos que pudieran ocasionarse, afectarían indefectiblemente las necesidades del servicio y pueden causar graves perjuicios a la Administración;
CONSIDERANDO: que si bien en esta oportunidad se remitieron las actuaciones solicitadas por este Tribunal con fecha 09.09.14, aún no ha habido pronunciamiento por parte de la Administración con respecto al recurso, por lo que una vez que la Administración se expida en forma expresa o tácita sobre el mismo, deben volver las actuaciones a consideración de este Tribunal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos del Considerando de la presente Resolución; y
2) Devolver las actuaciones.-
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